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"Año del B¡centenar¡o, de la consolidac¡ón de nuestra ¡ndependencia, y de
la conmemoración de las hero¡cas batattas de Junín y Ayacucho,,

naso¡,vctóN oe ¡tutoh il" 226 . 2024. LTPLP
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MORALES ALMERCO, en su cat¡dad de prcsidenta de ta Junta Dirediva del Comedu Popular "LOS
ARENALES DE BRISAS DE¿ HUALLAGA", ubicado en el AA. HH üisas del Huallaga, Comité 07, dMtito de
Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado, rcgión Huánuco, solicitando actualización de la nueva Junta Dhediva
del mencionado Comedot Popular, y;

CONSIDERANDO:

Med¡ante el aftículo 2 del Reglamento de la L
041-2001-PCM, están comprendidas entre tas

a),Conedores Populates Autogestionaios.
b) :Clubes de Madres

?rCtln dL, c) ,Comites de Vaso de Leche, y;
d) Todas aquellas organizaciones cuya 'linalidad cónsi. desanollo de aclividades de apoyotalinent,año a la pablacion de menores reeusos.

Resbtución de Atcaldía i' lss-zozt-uptp, de fecha 12 de agosto de 2021, se reconocio aiálnueva Junta
Dirediva del Comedü Popular 'LOS AREN/iLES DE BR/SAS DE HUA LLAGA,, ubicado en et AA. HH Bisas det
Huailaga, conité 07, distrito de Rupa Rupa, provincia de Leonc¡o pndo, región Huánua, por el lapso de dos
años conputados desde la fecha de emisión de la resotucion ü Supra. En ese sent¡do, habiéndose cumptido et
periodo de vigencia conespond¡ente, las soc¡as det refetido cornedor poputar convocaron a una reunión a frn de
nombrar a la nueva iunta directiva de Conedor Poputar indicado, conforme se advierle en la copia tegatizada de
su reunión de Asamblea Genenl de fecha 20 de enero de 2024;

fingo Maña, 08 de abril de 2024

vt TO

Expediente Admini§rat¡w M 202407079, de fecha 14 de ma7o de 2024 presentado por doña BEATRIZ

El at'ticulo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado pot tas Leyes de Reforna Constitucional Nos
27680,_28607 y 30305, establece que las rnun¡cipatidades Novinc¡ates y di;tritates son los órganos de gobierno
local Tienen autonom¡a polílica, ecoiómrca y adninistrativa en los aéunlos de su competáncia, conóordante
con el Añ. ll delTítulo Prelininar de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, Dicha autonomía radica en
la facultad de ejercer actos de gobiemo, adn¡nistrativos y de adn¡nistrac¡ón, con sujeción al ordenan¡ento
juridíco; : i i

rt
De confumidad con los dispuesto poi et artícuto q de ta Ley N" 2s307, en wncordancia con lo d¡spuesto en
aft¡culo 2, numeal 16 y en el at1ículo 3 de la Const¡tuc¡oi Potit¡ca det Perú, dectárese de pioritario interés
nacional .la tabor que realizan /os c/ubes de Madres, cómités dé vato ¿e'tirii, óim{¿rirt iop,iÁ,ái
AUToGESTloNARlos. coclnas Fanitiares, centrcs Familiares. centro Matemtos tnfant¡les y' denás
organizac¡ones socia/es de basq en lo refeido al seruicio de apoyo at¡nentaio que bindan a las fánilias de
menores recurs1s:
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Mediante lnfome N" 02G2024-sGPs/pcA-JEvp-MpLp, de fecha zs de marzo de 2024, et coordinador pcA,
ref¡ere que visto la solicitud presentado pot doña BEATRIZ ]IORALES ALMERCO, en su cal¡dad de presidenta

de la Junta Dked¡va del comedor Popular tos i4RElvAtEs DE BRtsAs DEL HUALLAGA,, ubicado en et AA.
HH Brisas del Huallaga, comité 07, distrilo de Rupa Rupa, provincia de Leoncio prado, región Huánuco,
solicitando adualhación de la nueva Junta D¡rediva det nencionado comedor poputar, y por motivo de
ulminacion de v¡genc¡a de la Junta Dhed¡va anteiot, reconocida con Resotución de Atcaldía N. 7512021-
MPLP' de fecha 12 de agosto de 2021, se convocó a una reunión llevándose a cabo et 20 de enero de 2024,
en presencia de las socias del comedu poputar "Los ARENALES DE BRtsAs DEL HUALLAGA,, y por nayuia
de votc§ se logro elegir a los nuevos miembros de la nueva Junta ürediva, por lo que, solicita se gest¡one ta
actualizacion de la Nueva Junla ürcc,tiva del C;onedor popular, med¡a e ado resohttivo;
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Según /as atr¡buciones conferidas en el attícuto 20 inciso 6) de ta Ley )rgánica de Munic¡palidades Ley N'

27972:

SE RESUETYE

ART(IULO PRIMERO,.RECO,VOCER a Ia nueva JI]NIA DIRECTIVA DEL COMEDOR POPIJLAR "LOS

AREVÁIESDEBRSAS DEL HUALIAGA", ubicado en ei,t AA. HH Bísas delHuallaga, Conité 07, distrito de

Rupa Rupa, provinc¡a de Leoncio Pratdo, región Huánuco, la nisna que está confomada por /as s,gulerfes

"Año del B¡centenario, de ta consolídac¡ón de nuestra independencia, y de

la conmemoración de tas heroicas batallas de Junin y Ayacucho"

Pqa.o2/RES OLUCIÓN DE ALCALDfA I,l" 276 - 2024 - MPI"P
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TíCULO SEGUNDO.. ENCARCAR, a la Gerencia Munícipal, Gerencia de Gerencia de Desaffol:a Social

Subgerencia de Ptryanas Socia/es, y demás áreas pe¡f¡nentes el cunpliniento del presente aclo

administrativo; notif¡cándose a la pate interesada confome a Ley.

ART|CULO TERCERO.- NOqHCAR, a ta Ofrcina de Tecnologías de tnfornac¡ón para su PllBLlCActÓN en el

poftat de transparencia de la Municipalidad Prov¡ncial de Leoncio Prado.

REGÍSIRESE, COMUNbUESE, CÚilP./'SE Y ARCHíVESE.
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Consecuentemente, con Proveido S/l'1, de fecha 26 de maao de 2024, el Subgerente de Programas S_ociales,

solicita continuar con eltrámite soticitado, lo cual es conoborado con tnfome N'19G2024-GDS-MPLP/TM' de

feúa 01 de abil de 2024, el Gerente(e) de Desanollo Soc¡at, por wmplir con lw regulbrfos necesarios para e/

Reconocin¡ento de ta nueva Diecitva del Comedor Poputar "LOS ARENALES DE 8R/S AS DEL HUALLAGA''

ub¡cado en el AA.HH Brisas del Huattaga, Conité 07, distrito de Rupa Rupa, prov¡ncia de Leonc¡o Prado, región

Huánuco, parc el desanollo de sus fundones cüno tal;

Estando a lo expuesto, en lnfome N'190-2024-GDS-MPLP/TM, de fecha 01 de abril de 2024, el Gerente(e) de

OisanAb SoAA, at Proveído S/N det Gerente Munic¡pat, y al Proveido No 1824'2024-MPLP/A del Despacho de

Alcaldía, de fechas 03 y 04 de abil de !024,.Pirrcspondientemente;

pefsonas:

PRES/DENTE
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